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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

7430 COLEGIO DE HUÉRFANOS DE HACIENDA.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  12º  del  Reglamento  de  esta
Institución, aprobado por Orden de 31 de julio de 1991 (Boletín Oficial del Estado
número 212 de 4 de septiembre) y modificado por Orden de 15 de abril de 2002
(Boletín Oficial del Estado número 100 de 26 de abril), se convoca a todos los
socios a la reunión de la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el próximo
26 DE JUNIO DE 2026, a las nueve horas en primera convocatoria y a las diez
horas en segunda convocatoria,  en el  Hotel  Ilunión Suites en la  C/  López de
Hoyos,  143 28002 Madrid  con el  siguiente Orden del  Día:

Primero.-  Constitución  de  la  Mesa  de  acuerdo  con  el  artículo  14º  del
Reglamento.

Segundo.- Informe anual.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes  al  ejercicio  2025.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria de Actividades,
correspondiente al ejercicio 2025.

Quinto.- Aprobación, si procede, de la distribución del resultado del ejercicio
2025.

Sexto.- Aprobación, si procede, de la modificación de las Normas Internas de
Funcionamiento

Séptimo.- Aprobación de la dotación a Planes año 2027.

Octavo.-  Concesión  de  medalla  de  plata  de  la  Institución  a  los  socios
propuestos  por  la  Junta  de  Gobierno  del  Colegio.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Décimo.- Aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea.

Madrid, 4 de marzo de 2026.- El Presidente de la Junta de Gobierno, José
Antonio García Revilla.
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